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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
Me<¡ de
febn'¡"o

Mes de
marzo

ORDEN de 23 de íunio de 1972 sobre índices de
precios de mano de obra :v materiales de construc
ción correspondientes a los meses de febrcl"O y mar~

zo de 1972, aplicables a la revisión de coniralos de
obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo !J." del Decre
to-ley de 4 de, febrero de 1964, el Comité Superior de Procios
de Contratos del Estado ha elaborado los índices de precios de
mano de obra y materiales de construcción correspondientes a
los meses de febrero y marzo de ]972, los cuales han sido 'so
metidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de junio de 1972, este Ministerio ha
tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente:

MATERtALES DE: CONSl'RUCClÓN

ME'5 de
febrel'o

MANO DE OBRA

Mes de
febrm'o

Mes de
marzo

Valladolid ,. .. ,..
Vizcoya
Zamora
Zaragoza ...

Indices generales para toda Espaiía;

Acero.
Aluminio
Cemento
Cerámica
Cobre .".
Energia
Ligantes
Madera

241
230
251
250

129.5
] 13,1
119.6
105.8
16H,5
120.2
1]1,0
134,9

244
276
251
250

Mes de
marzo

129,5
113,5
119,7
106,0
171,2
120,2
117,8
135,3

Excmos. Sres....

MONnEAL LUQUE

ORDEN de 29 de junio de 1972 por la que se re
gula el canon de coincidencia en los transportes
internacionáles de mercancías.

Lo que comunico a. VV. EE. para su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos alios.
Madrid, 23 de junio de 1972. -

156,4
118,8
174,5
126,6
130,7

155,3
] 13,8
175)}

126,8
132.2

Indices especiales para Canarias;

Acero ....
Cemento
Cerámica
Energía
Madera

Ilustrísimo señor;

Los transportes internacionales de mercancías efectuados con
vehículos españoles no suponen competencia con los ferrocarri
les de nuestro país durante el tiempo que invlerten dichos
vehículos en sus recorridos fuera del territorio nacional. por lo
que resulta procedente qUe no abonen el canon de coincidencia
que corresponde a dichos t:enooos de tiempo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1.° Los vehículos españoles qua realicen transportes interna·
cionales de mercancías con largos recorridos en otros paises
tendrán derecho a una bonificación del canon de coinddencia
en cuantía proporcional al tiempo que se encuentran fuera del
territorio nacional.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

2:39
27.
245
269
22.
273
234
258
253
226
267
284
271
262
227

276
246
280
247
272
257
268
280
243
234
246
294
260 .
252
245
269
246

205

238
242
271
233
27.
283
222
252
257
23.

209
226
257
276
245
26.
229
273
234
258
250
226
268
284
271
261
227

237
242
271
233
279
264
22{)

252
257
235
242
278
246
256
247
272
256
282
2llO
243
232
246
278
250
24.
244
266
246

Alava .
Albacete .
Alicante .
Almeria .
Avila .
Badajoz .
Baleares .
Barcelona ,...•...........
Burgos .
Cáceres , .
CAd!z ..•....•...•.•:.••...•.........•..•••.....•....
Caslellón .
Ciudad. Real "; ,.. ,..
Córdoba .. : .
Corufia, La .
Cuenca .
Gerona : .
Granada .
Guadalajara , .
Guipúzcoa ..: .
Huelva .
Huesca .
Jaén •.: .
León .
Lérida .
Lograi'ío .
Lugo ; : .
Madrid •••..•.•..•.••........•..••..........•••....
Málaga , ' .
Murcia .,: ,••.... , .
Navarra ,' .
Orense , ,
Oviedo : , .
Palencia ,.
Palmas, Las , ' .
Pontevedra ,..: .
Salamanca , .
Santa Cruz de Tenerife ..
Santander .
Segovia .
Sevilla :•.•....••.••".
Soria , .
Tarragona : : ..
Teruel ,
Toledo ..
Valencia , .


